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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2014-00706-00 

 

Habiéndose dado cumplimiento a lo resuelto por el Superior en auto de fecha 7 

de septiembre de 2018, mediante el cual declaró la nulidad de lo actuado a partir 

del proveído de fecha 17 de abril de 2017, disponiendo además que, las pruebas 

que hubiesen sido practicadas, conservarían plena validez y eficacia. 

 

Bajo ese entendido, surtido el trámite de instancia, a efecto de continuar con el 

trámite del presente asunto, se señala la hora de las  9:00 AM, del día 21 del mes 

de abril del año en curso, para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 

373 del C. G del P, en concordancia con el art. 375 ejusdem. 

 

Se advierte a las partes, a sus apoderados y al curador Ad-litem que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones legales 

pertinentes.- 

  

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 03 del 17 de enero de 2022. 
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